
Expediente: 8549/16
Carátula: ZARZOSA CARLOS ALBERTO C/ COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20231162934 - ALBORNÓZ COLOMO, FEDERICO JAVIER-PERITO
27260280541 - RIVAS, CARLOS RAUL-DERECHO PROPIO
90000000000 - ZARZOSA, CARLOS ALBERTO-ACTOR
90000000000 - COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A., -DEMANDADO
20224148934 - TREJO, GUILLERMO-TERCERO
20379575782 - RODA AGUIRRE, ANDRES NICOLAS-TERCERO
27260280541 - MARIN, MARIA GABRIELA-POR DERECHO PROPIO
20248024845 - GARCIA HAMILTON, FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
20149844946 - PALACIO, DIEGO ERNESTO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8549/16

*H106018670585*
H106018670585

JUICIO : ZARZOSA CARLOS ALBERTO c/ COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E
INVERSIONES S.A. s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 8549/16.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán.

1) Proveyendo lo pertinente al oficio con fecha de recepción 26/08/2025 hs.18:29 presentado por la
Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 4:

Téngase presente. Hágase saber que en fecha 24/07/2025 se tomó razón del embargo preventivo
ordenado en fecha 26/06/2025 en los autos que tramitan por ante el Juzgado Civil en Familia y
Sucesiones de la Décimo Segunda Nominación, por la suma de pesos doscientos cincuenta y cuatro
mil cincuenta y tres con 79/100 ($ 254.053,79), en concepto de planilla de intereses de honorarios,
más la suma de pesos veinticinco mil cuatrocientos cinco con 37/100 ($25.405,37) por acrecidas
provisorias, sobre los fondos que tenga a percibir el Sr. Zarzosa Carlos Alberto, DNI 13.485.551,
actor en los presentes autos. A sus efectos, líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada de
Familia N°4 a fin de comunicar la toma de razón efectuada.

2) Proveyendo lo pertinente al oficio con fecha de recepción 26/08/2025 hs.18:40 presentados por la
Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 4:

Téngase presente. Hágase saber que en fecha 24/07/2025 se tomó razón del embargo preventivo
ordenado en fecha 24/06/2025 en los autos que tramitan por ante el Juzgado Civil en Familia y
Sucesiones de la Décimo Segunda Nominación por la suma de pesos dos millones doscientos
setenta y cuatro mil novecientos siete con 85/100 ($ 2.274.907,85), en concepto de planilla de
alimentos adeudados más la suma de pesos doscientos veintisiete mil cuatrocientos noventa con
78/100 ($227.490,78) por acrecidas provisorias, sobre los fondos que tenga a percibir el Sr. Zarzosa

Fecha Impresión
10/05/2026 - 13:19:21



Carlos Alberto, DNI 13.485.551, actor en los presentes autos. A sus efectos. líbrese oficio a la
Oficina de Gestión Asociada de Familia N°4 a fin de comunicar la toma de razón efectuada y lo
resuelto en fecha 28/08/2025 con relación al orden de priviligios respecto de los fondos provenientes
de la subasta realizada en autos. REJ. 8549/16

Actuación firmada en fecha 03/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


